
Trámite: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 
Radicado: 2019-00070-99 
OMTV 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA EN ORALIDAD 

ARMENIA - QUINDÍO 

 
Veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Conforme al numeral primero del art. 509 del CGP , se procede a correr traslado del 

trabajo de partición y adjudicación, por el término de cinco (5) días a las partes 

dentro del proceso, dentro del cual podrán formular objeciones con expresión de los 

hechos que les sirvan de fundamento. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

GLORIA JACQUELINE MARÍN SALAZAR 
J U E Z A 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

ARMENIA QUINDÍO 

 

CERTIFICO: 

 

Que  el auto anterior fue notificado a las partes por ESTADO en Armenia Quindío 

hoy 29-11-2021 

 



  

OLGA MILENA TABORDA VARGAS 

SECRETARIA                           

 

Firmado Por:

 

 

Gloria Jacqueline Marin Salazar

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 001

Armenia - Quindío
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